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El pasado 1 de junio se le concedió un Proyec-
to Campus Plus a la empresa Tergum, S.l. 
Esta empresa de base tecnológica, constituida 
en 2010, está fomentada por la Universidad de 
Córdoba y cuenta entre sus promotores con la 
Catedrática de Química Analítica Mª Dolores 
Luque de Castro. 

Tergum se constituye con el objetivo de ob-
tener nuevas fórmulas cosméticas a través 
del enriquecimiento del aceite de oliva.

Para alcanzar este cometido solicitaron y le 
ha sido concedido un proyecto Campus Plus, 
en la modalidad de creación de empresas de 
base tecnológica y/o innovadora, de conformi-
dad a lo dispuesto en las bases reguladoras 
del Programa de Incentivos para el Fomento 
de la Innovación y el Desarrollo Empresarial 
en Andalucía para los años 2012 y 2013. Este 
incentivo consistente en un préstamo parti-
cipativo por un importe de 130.118,70 € que 
deberá devolverse en un plazo de 10 años y 
cuenta con dos de carencia.

www.tergum.es

http://www.tergum.es

